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ASUNTO: JUSTIFICACION POR INASISTENCIA 

 

Mediante escrito con fecha 8 de Abril del año en curso y radicado en la oficina de apoyo judicial en 

la misma fecha,  visible a folios 122, la abogada de la parte demandante doctora ANGELA MARIA 

ARIAS CANO con tarjeta profesional Nº 94.507 justificó,  su inasistencia a la primera audiencia de 

que trata el artículo 180 del CPACA, celebrada el día 03 de Abril de 2013. En consecuencia esta 

agencia se abstendrá de dar aplicación a las sanciones estipuladas en el numeral 4 del artículo 180 

del CPACA.   

  

 
N O T I F I Q U E S E.- 
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